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 ANUNCIO de 30 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
Propuesta de Resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Sección de Procedi-
miento de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador 
que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto 
del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el/la instructor/a del 
procedimiento. 

Núm. expediente: 180416/2007.
Notificado a: Don José Ramírez Robles.
Último domicilio: C/ Jacobo Camarero, núm. 20, Albolote 

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 30 de junio de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Resolución de Procedimiento de Suspensión Parcial 
de Actividades, de 29 de mayo de 2008, recaida en el 
Expte. núm. 37/08.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la noti-
ficación de la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador que abajo se relaciona, incoado por presunta infrac-
ción administrativa de la normativa general sanitaria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, con-
siderándose con ello notificado el interesado, significándole 
que contra esta resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer el recurso que abajo se indica, 
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero. 

Expediente núm.: 37/08 MGG/csp.
Notificado a: David Moncada.
Último domicilio: Avda. del Verdeo, 27, Albaida del Alja-

rafe.
Trámite que se notifica: Resolución de Suspensión Parcial 

de Actividades. 
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente 

a la publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud, Secretaría Ge-

neral de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de desamparo y Resolución provisio-
nal de desamparo a don Juan Carlos Hernández Sáez y 
doña María Belén Martín Vita.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Carlos Hernández Martín y doña María 
Belén Martín Vita al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio 
de desamparo y Resolución provisional de desamparo de fecha 
12 de junio de 2008 de los menores M.H.M. y J.H.M., expe-
dientes núms. 352-2006-29001188-1 y 352-2006-29000049-
1, significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la Resolución declarando la no existencia de desamparo 
a don Juan Gil Moreno y a doña Isabel Guillén Fonseca.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Juan Gil Moreno y a doña Isabel Guillén Fon-
seca al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución declarando la no existencia de desamparo de fecha 
12 de junio de 2008 de los menores S.G.G., J.C.G.G., C.S.G. y 
S.G.G. expedientes núms. 352-07-00231/235/232/233, signi-
ficándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 


